
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-01177-00 (Ejecutivo) 

 

Téngase en cuenta que a la abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno 

renuncio al poder a ella otorgado antes de que se le reconociera como apoderada 

de la parte de la entidad ejecutante.1 

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado para con la ejecutada  

y conforme la consulta verificada en ADRES, por secretaría líbrese comunicación 

a la E.P.S SANITAS S.A.S. para que con destino a este proceso dentro del término 

de cinco días contados  a partir del recibo de la comunicación respectiva informe 

las direcciones tanto físicas como electrónicas que reporte la afiliada Blanca 

Cecilia Estupiñán de Hurtado. Ofíciese  

 

 

NOTIFIQUESE (1), 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Núm. 030 y 032  del expediente digital. 
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